
          

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 

RIOHACHA – GUAJIRA. 

J01pctofrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Riohacha, cinco (5) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
 
DEMANDANTE: MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ TAPIA  
 
DEMANDADOS: MIGUEL ANTONIO GUTIERREZ CAJAR  
 
LITIS CONSORTE NECESARIO: DAMARIA TAPIAS PABA, ALBERTO JOSE CARRILLO DURAN  
 
RADICADO: 44-001-31-10-001-2023-004394-00  
 

Vista la nota secretaria que antecede y revisada la contestación de la demanda presentada, el 
Despacho dispone: 

 
- TÉNGASE por contestada la demanda de Impugnación de Paternidad, promovida por la señora 

MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ TAPIA contra MIGUEL ANTONIO GUTIERREZ CAJAR, 
litis consorte necesario DAMARIA TAPIAS PABA, ALBERTO JOSE CARRILLO DURAN. 
 

- ACÉPTESE la renuncia a la práctica de la prueba de ADN entre los señores MARIA 
ALEJANDRA GUTIERREZ TAPIA, MIGUEL ANTONIO GUTIERREZ CAJAR, DAMARIA 
TAPIAS PABA, ALBERTO JOSE CARRILLO DURAN.  
 

- No habiendo pruebas que practicar se le dará aplicabilidad a lo preceptuado en el Art. 386 
numeral 3° y 4° numeral 1°del Código General del Proceso.  
 

- Reconózcase personería jurídica al Dr. ARMANDO JOSE NUÑEZ FUENTES, para actuar en el 
presente proceso como apoderado judicial de los señores MIGUEL ANTONIO GUTIERREZ 
CAJAR,  DAMARIA TAPIAS PABA, ALBERTO JOSE CARRILLO DURAN en su calidad de 
demandados, dentro de los términos y para los efectos del poder a él conferido.  
 

NOTIFIQUESE 
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